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Bogotá,  
 
Señores 
JUZGADO 06 PENAL MUNICIPAL FUNCION CONTROL GARANTÍAS  
Correo: j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga, Santander 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:   IMPUGNACION RAD: 2022-00004 de JUSCELINO BADILLO LUNA Contra PORVENIR 

SA y otros 
Fecha de notificación a PORVENIR SA. 31 DE Enero de 2022 
C.C. 91210475  

   I.D 788449 
 
Respetados: 
 
DIANA MARTINEZ CUBIDES, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad 

Directora de Acciones Constitucionales de la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A, 

en esta ciudad,  por medio del presente escrito y estando en tiempo para ello, procedo a IMPUGNAR EL FALLO 

de la referencia  en los siguientes términos. 

 

 

TITULO I 
FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 
 
Previo al estudio que efectuará esta Administradora a través del presente escrito, el cual fundamenta y expone las 
razones de hecho y de derecho que obligan a revocar en su integridad el fallo, es preciso indicar que:  
 

1. La petición del accionante, esto es la que hace relación a la solicitud de fecha de radicación 07 de 
Diciembre    del 2021, fue efectivamente resuelta mediante comunicación enviada, el día 31 de Enero de 

2022, la comunicación fue enviada al correo: asesor_juridico2@jsservipetrol.com   en la misma se explicó 

de manera detallada las inquietudes presentadas. 
 

 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asesor_juridico2@jsservipetrol.com


 

    Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones  y Cesantias Porvenir S.A.  
    Nit 800.144.331-3 
    www.porvenir.com.co 

Filial de  

 
 

 
2. Es importante informarle al despacho que si bien el derecho de petición se encuentra incluido dentro de 

los denominados derechos fundamentales, lo cual implica una pronta resolución o respuesta a las 
peticiones, no conlleva que las mismas se resuelvan de manera favorable y así lo dispuso la Corte 
Constitucional en Sentencia T- 686 de 1998 

 

TITULO II 

 HECHO SUPERADO. 

 

LA PETICION DEL ACCIONANTE CONSTITUYE UN HECHO SUPERADO. NO VULNERACIÓN NI AMENAZA 

DE DERECHOS FUNDAMENTALES. PORVENIR S.A. DIO RESPUESTA A LA PETICION PRESENTADAS POR 

EL ACCIONANTE. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA POR SUBSIDIARIEDAD. 

 

LA PETICIÓN DE LA ACCIONANTE CONSTITUYE UN HECHO SUPERADO. NO VULNERACIÓN NI 

AMENAZA DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Es importante informarle al despacho que si bien el derecho de petición se encuentra incluido dentro de los 
denominados derechos fundamentales, lo cual implica una pronta resolución o respuesta a las peticiones, no 
conlleva que las mismas se resuelvan de manera favorable y así lo dispuso la Corte Constitucional en 
Sentencia T- 686 de 1998, a saber: 
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“(…)  El derecho de petición se encuentra incluido en nuestro Estatuto Fundamental, dentro de los 
denominados derechos fundamentales (art. 23 C.P.), el cual supone el derecho que tienen los 
ciudadanos a obtener pronta resolución o respuesta a sus peticiones, como quiera, que sin esa 
posibilidad carecería de efectividad el derecho de petición. Ahora bien, este derecho que asiste a los 
ciudadanos, a obtener pronta resolución de sus peticiones, no implica que la respuesta que se dé, 
resuelva de manera favorable las pretensiones del solicitante. 
 
Ha de entenderse,  que cuando se habla de “pronta resolución”, no significa simplemente que la 
entidad a quien se dirige la petición, se limite a expedir constancias de que la recibió; la obligación es 
resolver la petición, el sentido de la misma, bien sea positivo o negativo, dependerá del caso concreto 
y particular.  (…)” 

 

TITULO III 
 HECHO SUPERADO. 

 
Quiere decir lo anterior que en efecto esta Administradora procedió a dar cabal cumplimiento al Fallo de 
 tutela, y por lo tanto la pretensión invocada a través del presente Desacato carece actualmente de todo 
fundamento, razón por la cual solicitamos respetuosamente denegar el amparo. 

Al encontrarse actualmente resuelta la petición objeto de la presente tutela debe declararse improcedente la 
misma por operar el fenómeno del hecho superado. Al respecto, debe tenerse en cuenta que según lo 
manifestado por la Corte Constitucional en la revisión del fallo de tutela T-3437 98  

“ …ha cesado la causa que generó el daño y por lo tanto han desaparecido los motivos que dieron origen a la 
tutela…” 

“Pero si como ocurre en el presente caso la situación de hecho que produce la violación o amenaza ya han sido 
superadas la acción de amparo pierde la razón de ser…” 

En suma es claro entonces que nuestra entidad no ha vulnerado ni pretendido vulnerar derecho fundamental 
alguno que radique en cabeza de la accionante. 
 
Se le informa al despacho que la petición del accionante es ilegal e INCONSTITUCIONAL como se explica a 
continuación:  
 
Finalmente es conveniente informarle que la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PORVENIR S.A es una Sociedad Anónima de Nacionalidad Colombiana constituida mediante Escritura Pública 
No. 5307 de octubre 22 de 1991 emitida por la Notaría 23 de Círculo Notarial de Bogotá, con autorización de 
funcionamiento otorgada mediante Resolución 3970 de octubre 30 de 1991 proferida por la Superintendencia 
Bancaria de Colombia. Por lo tanto, PORVENIR S.A. no es una entidad de naturaleza pública y sus decisiones no 
son actos administrativos susceptibles de  recursos por la vía gubernativa, lo anterior sin perjuicio de que los 
afiliados y sus beneficiarios puedan presentar los documentos y pruebas legalmente pertinentes que permitan la 
reconsideración de su solicitud si existe fundamento para ello. 

No obstante el reclamante puede solicitar, en CUALQUIER MOMENTO, Y ANTE CUALQUIERA DE NUESTRAS 
OFICINAS, RECONSIDERACIÓN sobre la presente decisión.  
 
AUSENCIA DE VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CITADOS POR EL ACCIONANTE 
POR PARTE DE PORVENIR S.A.  
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De acuerdo con las razones plasmadas en el acápite titulado fundamentos de defensa, es palmario que Porvenir 
S.A., Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, se ciñe en el desarrollo de su objeto social a 
los postulados y normas contenidos en la Ley, especialmente en el Régimen General de Seguridad Social Integral 
(Ley 100 de 1993 y normas complementarias 

 
Por lo que se concluye que PORVENIR NO HA VULNERADO NI PRETENDE VULNERAR NINGUN DERECHO 
EJERCIDO POR EL ACCIONANTE, sino que por el contrario el Fallo se encuentra cabalmente cumplido por 
parte de esta administradora. 

En razón a lo anterior, se evidencia que esta Sociedad Administradora ha realizado las gestiones tendientes a dar 
cumplimiento al fallo de tutela proferido por ese Despacho judicial. 
 
En virtud de lo antes manifestado reiteramos, que esta Sociedad es y ha mantenido una actitud seria y respetuosa 
frente al cumplimiento de los fallos que se profieren dentro de las acciones de tutela, y en el caso particular, no ha 
sido la excepción. 
 
De lo expuesto, se concluye que esta administradora ha dado cabal cumplimiento al fallo de tutela, en los 
términos y condiciones señalados en la sentencia de tutela proferida por ese despacho. 
 

TITULO IV 
PRUEBAS. 

 

1. Respuesta petición  

2. Prueba de entrega correo electrónico certificado.  

 

TITULO V. 
 PRETENSIÓN 

 
En virtud de lo antes expuesto solicitamos muy respetuosamente a su Despacho  REVOCAR el fallo proferido en 

1ª instancia Y DECRETAR  HECHO SUPERADO, pues PORVENIR SA, no ha vulnerado derecho alguno al 

accionante.  

 
En los anteriores términos atendemos la solicitud y quedamos a su disposición para suministrarle cualquier 
información adicional que considere necesaria, para lo cual podrá comunicarse al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, el cual es la única direccion de correo electrónico dispuesta por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PORVENIR S.A. para recibir todas aquellas providencias 
proferidas por autoridades judiciales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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Sin otro particular del señor Juez, 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
DIANA MARTINEZ CUBIDES  
Representante Legal Judicial  
Porvenir S.A. 
DMC. / Sandra Castro Fuentes 
 
 
 

 

 

 













PRIMERA:





SEGUNDA:

TERCERA: 

CUARTA:



[1] No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias 
relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 601-7434441 Ext. 77777 en 
Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica.
[2] Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 
veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
[3] Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 
ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 601-6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita
[4] Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado 
al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre 
tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos
















